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Acta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 13 de abril de 2016. 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las doce horas del día 
trece de abril de dos mil dieciséis, se reunieron los integrantes del H. 
Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con el propósito 
de celebrar la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la 
Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento. Asimismo instruye al Secretario 
del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de verificar si 
existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, indica que por instrucciones de la 
Presidenta Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose 
presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional; Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Síndica; Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta 
Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora; Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; 
Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora; 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora; y la Licenciada 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.--------------------------------------------- 
I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la asamblea que la Ciudadana Georgina Acosta 
López, Tercera Síndica, se disculpa de no asistir a la Sesión. En 
consecuencia la Secretaría del Ayuntamiento certifica la existencia del 
quórum legal, en virtud de encontrarse presentes dieciséis de los veinte 
integrantes del Cuerpo Edilicio. Por lo que comunica a la Presidenta la 
existencia de quórum para sesionar. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara instalada la Novena 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.---------------------------------------------------- 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, procede a dar lectura al Orden del Día para 
la Novena Sesión Ordinaria y somete a consideración de los integrantes 
del H. Ayuntamiento el siguiente:----------------------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 

I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.--------- 
II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del día.--------------------------- 
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1) Lectura y en su caso, aprobación de actas de sesiones 
anteriores.------------------------------------------------------------------- 

2) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba la designación de los Consejos de 
Participación Ciudadana, en las localidades donde no se 
registraron planillas para elección.-------------------------------------- 

3) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba designar como Recinto Oficial para 
la toma de protesta de ley de los Consejos de Participación 
Ciudadana que funcionaran para el periodo 2016 – 2018, el 
Centro de Convenciones de Tlalnepantla de Baz.------------------- 

4) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el que se autoriza la convocatoria para la segunda 
sesión abierta del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
México, y declaración de recinto oficial para sesionar.------------ 

5) Asuntos Generales.------------------------------------------------------- 
a) Reconocimiento de representante indígena en el 

Municipio de Tlalnepantla de Baz, México.------------------- 
Asimismo, da cuenta a la asamblea que la “quincuagésima novena” 
Legislatura del Estado de México, en su Sesión de fecha siete de abril de 
dos mil dieciséis, tuvo a bien reformar el tercer párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, situación que 
fue informada a este municipio en fecha once de abril de dos mil dieciséis, 
motivo por el cual a efecto de cumplir con el mandato constitucional, solicita 
a la Asamblea se incluya dentro del Orden del Día como quinto punto la 
propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su 
voto respecto a la minuta proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo 
del artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. Asimismo informa al Pleno que se incorpora la Licenciada Mónica 
Miguel García, Décima Cuarta Regidora------------------------------------------------- 

III. Clausura de la Novena Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento.-------------
-- 

La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que 
previo a que dé cuenta a la asamblea de los comunicados elaborados por los 
Ediles en relación a participaciones en Asuntos Generales, así como de los 
temas que solicitan sean turnados a las comisiones edilicias, pregunta a este 
Honorable Cabildo si tienen algún comentario respecto a la solicitud de 
inclusión. No habiendo comentarios solicita al Secretario del Ayuntamiento 
someta a consideración de la Asamblea la inclusión en el Orden del Día 
como quinto punto la propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación 
del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, emite su voto respecto a la minuta proyecto de decreto que 
reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta 
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Municipal se consulta al Honorable Ayuntamiento incluir en el Orden del Día 
como quinto punto la propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación 
del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, emite su voto respecto a la minuta proyecto de decreto que 
reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. En el entendido que se recorren en sentido 
descendente los Asuntos Generales. En uso de la palabra la Licenciada 
Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, pregunta quien realizó la 
propuesta de incluir el punto. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere a la Licenciada 
Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, que la de la voz solicitó 
incluir el punto en mención, siendo el conducto el Secretario del 
Ayuntamiento para solicitarlo al Pleno. En uso de la palabra el Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, consulta a la 
Asamblea quien esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. 
Levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los 
presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento de cuenta 
a la asamblea de los comunicados elaborados por los Ediles en relación a 
participaciones en Asuntos Generales, así como de los temas que solicitan 
sean turnados a las comisiones edilicias. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que la Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; la Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora; Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora y el 
Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor solicitaron el 
desahogo de informes en asuntos generales. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a 
la Asamblea si tienen algún comentario. No siendo el caso, refiere en 
consecuencia, está a su consideración el Orden del día para la presente 
Sesión con las solicitudes presentadas y la inclusión señalada; por lo que 
solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte a la Asamblea si es de 
aprobarse en los términos indicados. En uso de la palabra el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta tener una 
observación al tercer punto del Orden del Día y a su vez le gustaría saber 
Cuál es el sentido del mismo, derivado de ello versarían sus observaciones, 
pregunta Si la Toma de Protesta de Ley de los Consejos de Participación 
ciudadana que funcionarán para el periodo 2016-2018, será como un acto de 
gobierno o como un acto administrativo. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta es un acto 
administrativo, refiere al Pleno recuerden que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, no contempla un informe de Cien Días formal por lo que 
reitera ser un acto administrativo, en donde se dará a conocer dentro del 
marco de la Toma de Protesta de los Consejos de Participación Ciudadana, 
las principales acciones de estos primeros Cien Días de Gobierno, menciona 
esto se llevará a cabo una vez que el Pleno haya aprobado el recinto para 
llevar a cabo dicho evento. En uso de la palabra el Maestro José Manuel 
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Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta que si se está considerando 
realizarlo dentro de la Toma de Protesta de los Consejos de Participación 
Ciudadana, sería eliminar las palabras “de Ley” en relación a los Consejos 
mencionados, y en ese sentido si va a ser un acto administrativo, comenta 
que no le ve sentido que el punto pase a Cabildo porque si se va a declarar 
un recinto es porque se realizará un acto Solemne que sería un acto de 
Gobierno, por lo cual solicita se supriman las palabras “de Ley”. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que se tiene que aprobar el recinto oficial por 
consideración al Cuerpo Edilicio, toda vez que es un evento oficial en donde 
se tomará protesta con un acto de gobierno, sin embargo comenta que se 
incluirá dentro de la ceremonia el informe de los Cien Días, porque de esa 
manera se ahorran recursos y se aprovecha que estarán presentes los 
integrantes de los nuevos los Consejos de Participación Ciudadana a fin de 
que conozcan las acciones de gobierno realizadas en estos primeros Cien 
Días. En uso de la palabra el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor, pregunta Se va a llevar a cabo un acto Solemne como una 
Sesión de Cabildo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, comenta que la convocatoria de los 
Consejos de Participación Ciudadana que se autorizó por el Cabildo, 
especifica que el Pleno debe de aprobar el lugar en donde se llevará a cabo 
la toma de Protesta a los mismos. En uso de la palabra el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, refiere que están hablando 
de la base décimo segunda de la convocatoria para los Consejos de 
Participación Ciudadana, la cual se refiere a la “Toma de Protesta”, por lo 
que solicita se elimine en el tercer punto del Orden del Día la palabra “Ley”, 
toda vez no existe ninguna Ley que considere dicho acto, asimismo 
menciona que en dicho punto en la segunda línea dice: “aprueba designar 
como Recinto Oficial…”, señala que si van en el sentido de que sea un acto 
solemne del Cuerpo Colegiado deben cambiar dichas palabras por “declarar 
como Recinto Oficial…”, por lo que en ese sentido comenta no entender 
porque les fue enviada una invitación y no una convocatoria toda vez que se 
llevará a cabo una Sesión de Cabildo. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere se les envió 
una invitación por escrito para el informe de los Cien Días, es decir, se les 
está informando que se realizará ese evento dentro de la Toma de Protesta 
de los Consejos de Participación Ciudadana, y refiere que fue una atención 
para el Pleno toda vez que dicha solicitud fue realizada por algunos 
integrantes del Cuerpo Edilicio. En uso de la palabra la Maestra Graciela 
Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, aclara que en el Orden del Día, 
ya fue votada. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora, refiere para aclarar un poco lo que comenta la Presidenta 
Municipal, en la convocatoria de los Consejos de Participación Ciudadana, 
en el numeral 24 que a la letra dice: “La Toma de Protesta de Ley de los 
Consejos de Participación Ciudadana será presidida por la Presidenta 
Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, en el Recinto que para tal 
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efecto declare el H. Ayuntamiento con anterioridad”, por lo que señala la 
convocatoria ya la habían aprobado y es muy claro el numeral 24 de la 
misma. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta al Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor Si tiene alguna otra pregunta. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, señala en ese 
sentido se modifique el tercer punto del Orden del Día a fin de que diga de la 
siguiente manera: “Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, 
del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, aprueba declarar como Recinto para los efectos de toma de 
protesta de ley de los Consejos de Participación Ciudadana que funcionarán 
para el periodo 2016 – 2018, el Centro de Convenciones de Tlalnepantla de 
Baz”. En uso de la palabra Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, comenta a la Asamblea que 
someterá a consideración la propuesta realizada por el Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, asimismo pregunta al Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor Si tildar la palabra funcionará, 
pero el punto refiere funcionarán porque se habla de Consejos de 
Participación Ciudadana. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor, señala que se tilde la última letra a de la palabra 
funcionarán así como sustituir la palabra “designar” por “declarar” y eliminar 
la palabra “Oficial” de donde dice “Recinto Oficial”, porque en ese sentido de 
acuerdo a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sería para 
sesionar. En uso de la palabra Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, señala la convocatoria es muy clara, 
refiere fue explicada por la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora, a quien solicita comparta lo que señala la convocatoria. La 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, refiere en el 
numeral número 24 de la convocatoria para el proceso de elección de los 
Consejos de Participación Ciudadana de Tlalnepantla de Baz, dice “La Toma 
de Protesta de Ley de los Consejos de Participación Ciudadana de 
Tlalnepantla de Baz, será presidida por la Presidenta Municipal 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, en el Recinto que para tal efecto 
declare el H. Ayuntamiento con anterioridad”. En uso de la palabra el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta se 
está declarando el Recinto para la Toma de Protesta pero no sería un 
Recinto Oficial. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere es un tema de término, por lo que 
pregunta a la Asamblea si están de acuerdo que diga “declarar” en lugar de 
“designar”, considera que siendo un tema de forma ni siquiera se someta a 
votación, toda vez que es un tema de redacción, por lo que pregunta a la 
Asamblea si están de acuerdo que se modifique de manera económica, por 
lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento se realice la modificación 
presentada en el Orden del Día. En uso de la palabra el Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la 
Asamblea que se incorpora al Recinto el Maestro José Alberto González 



6 – 

 
Acta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 13 de abril de 2016. 

Aguilar, Primer Síndico. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, manifiesta en consecuencia, está a 
su consideración el Orden del día para la presente Sesión con las solicitudes 
presentadas y la inclusión señalada y la modificación de las palabras 
propuestas por el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; 
por lo que solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte a la Asamblea si 
es de aprobarse en los términos indicados. En uso de la palabra el 
Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor, solicita 
participar en Asuntos Generales. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la 
Presidenta Municipal se consulta al H. Ayuntamiento si se aprueba el Orden 
del Día para la presente Sesión. por lo que consulta a la Asamblea quien 
esté a favor sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes.--------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 

I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum 
legal.--- 

II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del día.-------------------
-- 

1) Lectura y en su caso, aprobación de actas de sesiones 
anteriores.---------------------------------------------------------------------- 

2) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba la designación de los Consejos de 
Participación Ciudadana, en las localidades donde no se 
registraron planillas para elección.--------------------------------------- 

3) Propuesta, análisis, discusión, y en su caso aprobación, del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, aprueba declarar como Recinto para la toma 
de protesta de los Consejos de Participación Ciudadana que 
funcionarán para el periodo 2016 – 2018, el Centro de 
Convenciones de Tlalnepantla de Baz.--------------------------------- 

4) Propuesta, análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Acuerdo por el que se autoriza la convocatoria para la segunda 
sesión abierta del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
México, y declaración de recinto oficial para sesionar.------------- 

5) Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación del 
Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, emite su voto respecto a la minuta proyecto 
de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.--- 

6) Asuntos Generales.---------------------------------------------------------- 
a) Reconocimiento de representante de indígena en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz. ----------------------------------- 
b) Informe trimestral que presenta por escrito la Comisión 
Edilicia de Patrimonio Municipal, a través de su Presidenta la 
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C. Georgina Acosta López, Tercera Síndica, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión.------------------ 
c) Informes trimestrales que presentan por escrito las 
Comisiones Edilicias de Desarrollo Social; Protección e 
Inclusión a Personas con Discapacidad; y Asuntos 
internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a Ciudades 
Hermanas, a través de su Presidenta la C. Ariana García 
Vidal, Segunda Regidora, respecto del desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestión.------------------------------------------ 
d) Informes trimestrales que presentan las Comisiones 
Edilicias de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; así como, 
Empleo, a través de su Presidenta la C. Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora, respecto del desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestión.------------------------------------------ 
e) Informes trimestrales que presentan por escrito las 
Comisiones Edilicias de Deporte y Recreación; así como, 
movilidad, a través de su Presidente el C. José Gutiérrez 
Ávila, Decimo Primer Regidor, respecto del desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestión.------------------------------------------ 
f) Intervención del C. José Gutiérrez Ávila, Decimo Primer 
Regidor, con un tema de Seguridad Pública.---------------------- 

En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita la Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Primer Punto del Orden del Día.- 

1.  El primer punto del Orden del día, se refiere a la lectura y en su caso, 
aprobación de actas de sesiones anteriores, relativas a la Novena y Décima 
Sesiones Extraordinarias, así como, la Octava Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebradas los días 31 de marzo, 2 y 6 de abril de dos mil 
dieciséis respectivamente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa que las actas han sido entregadas a 
los integrantes de este H. Ayuntamiento, quienes nos han hecho llegar 
consideraciones relacionadas a las mismas, ya contenidas para las 
versiones finales; asimismo en caso de que existieran aclaraciones 
adicionales, se incorporarán a las versiones indicadas. En uso de la palabra 
la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si tiene algún comentario. De no ser 
el caso, solicita al Secretario del Ayuntamiento consulte a los Ediles si son 
de aprobarse las actas referidas, con dispensa de lectura. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, refiere Por 
instrucciones de la Presidenta Municipal, se consulta a la Asamblea si se 
aprueban las actas correspondientes a la novena y decima Sesiones 
Extraordinarias, así como, la Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebradas los días 31 de marzo, 2 y 6 de abril de dos mil dieciséis 
respectivamente, con dispensa de lectura, pregunta a la Asamblea quien 
esté por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando 
el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes. En 
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uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita la Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Segundo Punto del Orden del 
Día.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la 
designación de los Consejos de Participación Ciudadana, en las localidades 
donde no se registraron planillas para elección. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que 
derivado del proceso de renovación de los Consejos de Participación 
Ciudadana, se desprendió que en diversas comunidades no se registraron 
planillas para elegir consejos, es decir los ciudadanos de dichas 
comunidades no ejercieron su derecho a ser votados; sin embargo y en 
apego a lo que dispone la base decima numeral 22 de la Convocatoria para 
la Elección de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 2016-2018, es menester designar 
Consejos de Participación Ciudadana en esas comunidades. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, informa a la Asamblea que se realizó el 
procedimiento de elección de Consejos de Participación Ciudadana para el 
periodo 2016-2018 conforme a la convocatoria previamente aprobada, en la 
cual se señalaban doscientas cuarenta y nueve comunidades, de las cuales 
solo fueron electos doscientos once consejos, es decir treinta y ocho 
comunidades no mostraron interés en participar en dicho proceso, por ello en 
el punto que nos ocupa realizamos la propuesta de designación de 17 
Consejos de Participación Ciudadana en las comunidades de:-------------------- 

1. Colonia Ampliación San Javier.----------------------------------------------------- 
2. Colonia Tlayapa.------------------------------------------------------------------------ 
3. Unidad Habitacional Condominio Tequexquinahuac.------------------------- 
4. Fraccionamiento Residencia Privanza.------------------------------------------- 
5. Colonia Robles Patera.---------------------------------------------------------------

- 
6. Fraccionamiento Arcos Electra.----------------------------------------------------- 
7. Fraccionamiento Rinconada del Paraíso.---------------------------------------- 
8. Fraccionamiento Ampliación Vista Hermosa.----------------------------------- 
9. Unidad Habitacional Real Ocho.--------------------------------------------------- 
10. Unidad Habitacional Los Cedros.--------------------------------------------------

- 
11. Unidad Habitacional Rosario I Sector CROC III-B.---------------------------- 
12. Unidad Habitacional Jardines De Santa Cecilia Infonavit.------------------- 
13. Unidad Habitacional Valle del Tenayo.-------------------------------------------

- 
14. Colonia La Purísima.------------------------------------------------------------------

- 
15. Unidad Habitacional Montes Azules.---------------------------------------------- 
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16. Unidad Habitacional Colinas de San José.-------------------------------------- 
17. Fraccionamiento Lomas de Lindavista el Copal.------------------------------- 

Por lo que consulta a la Asamblea si tienen algún comentario. La Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, solicita a la Secretaría del 
Ayuntamiento le proporcione al Pleno la información de las comunidades en 
donde hubo registro de Planilla única para la elección de los Consejos de 
Participación Ciudadana, debido a que con anterioridad lo solicitó y aún no 
cuenta con dicha información. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento de seguimiento a la solicitud formulada por la 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora. La Licenciada 
Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, pregunta en relación al oficio 
número 41 signado por el Licenciado Gustavo Rodríguez Valdés, Jefe de 
Departamento de Consejos de Participación Ciudadana, y dirigido al 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, donde 
refiere que existen vacantes en cuarenta y un comunidades del municipio, 
señala que solo enlistan en el documento en mención treinta y ocho, refiere 
a la Presidenta Municipal que mencionó treinta y ocho, Es un error lo que 
cita el Licenciado Gustavo Rodríguez Valdés, Jefe de Departamento de 
Consejos de Participación Ciudadana. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
señala Sí solo son treinta y ocho comunidades. La Licenciada Edna Valeria 
Sosa Juárez, Sexta Regidora, pregunta en las comunidades que no se 
seleccionó Consejo de Participación Ciudadana, Quedarán vacantes, es 
decir sin representatividad. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta 
están proponiendo en las colonias donde existe interés de la gente, por lo 
que definitivamente en las demás comunidades no han encontrado eco e 
incluso refiere que en algún momento lo compartieron con el Pleno, refiere 
que no tienen mas propuestas y tampoco cuentan con un ordenamiento 
jurídico que indique lo que se tiene que hacer de manera tajante en las 
treinta y ocho comunidades, sin embargo estarán pendientes y abiertos por 
si resulta alguien que desee tener participación en esas comunidades. 
Señala es importante que en muchas de estas comunidades que están si 
participación de los Consejos de Participación Ciudadana, existen 
Asociaciones de Colonos por lo que finalmente existe la figura de 
participación. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, comenta respecto a las Asociaciones de Colonos es un 
dato al aire, por lo que parte de que esas veintiún comunidades en donde 
queda la parte de la autoridad auxiliar que es el puente entre la ciudadanía y 
el municipio, estén pendientes e incluso se cree una política de tal suerte 
que la gente participe, sugiere se llegue a esas veintiún comunidades y ver 
la forma de que la gente participe con el objeto de que participen en la vida 
pública del municipio. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la 
Asamblea si existe otro comentario. De no ser el caso solicita al Secretario 
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del Ayuntamiento si es de aprobarse el proyecto de acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal, 
conforme a las consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 122, 123, 124 Y 128 FRACCIONES II, XII Y XIV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER PÁRRAFO, 31 
FRACCIONES I, XXXIX Y XLVI Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO; Y BASE X NUMERAL 22 DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ESTADO DE MÉXICO, QUE FUNGIRÁN DURANTE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016-2018; el H. Ayuntamiento aprueba y 
expide el siguiente Acuerdo:  PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, aprueba la designación de Consejos de 
Participación Ciudadana, en las localidades donde no se registraron planillas 
para elección, conforme al listado anexo que forma parte integral del 
presente acuerdo. SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Secretaría del Ayuntamiento, notifique 
a las personas que integrarán los Consejos de Participación Ciudadana 
descritos en el resolutivo primero del presente Acuerdo, para que se les 
otorgue el nombramiento y tomen la protesta de ley correspondiente. 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.” 
Por lo que consulta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase 
manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es 
aprobado por unanimidad de los presentes.--------------------------------------------- 
-------------------------------------ANEXO DEL ACUERDO-------------------------------- 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Ampliación 
San Javier 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Mónica Hernández Gutiérrez Av. Río Lerma No. 2 Int. 5 

SECRETARIO PROPIETARIO: Laura Mercedes Trujillo Díaz Río Lerma No. 19 

TESORERO PROPIETARIO: Iris Sugelli Cabrera Callejas Av. Río Lerma No. 2 Int. 12 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Ma. De Lourdes Gómez Martínez Río Lerma Mz. 2 Lt. 11 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Rosa Isabel Rosales Toledo Av. Río Lerma No. 2 Int. 5 

PRESIDENTE SUPLENTE:   

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Tlayapa PRESIDENTE PROPIETARIO: Viviana García Jiménez Vicente Guerrero No. 10 
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SECRETARIO PROPIETARIO: Luis Enrique Lira Longoria Hidalgo No. 24 

TESORERO PROPIETARIO: Margarita Alicia Guadarrama Jasso Santa Cecilia No.  2 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Gerardo López Martínez Vicente Guerrero No.  4 

VOCAL 2 PROPIETARIO: María García Juárez Morelos No. 8 

PRESIDENTE SUPLENTE: Antonia Hernández Rodríguez Vicente Guerrero No. 8 

SECRETARIO SUPLENTE: Ana Luisa Lira Vega Morelos No. 23 

TESORERO SUPLENTE: Benjamín Carreón Morales Guerrero No. 9 

VOCAL 1 SUPLENTE: J. Trinidad Hernández Aldama Vicente Guerrero No. 1 

VOCAL 2 SUPLENTE: María Mercedes García Hernández Cuauhtémoc No. 23 

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Condominio 
Tequexquinahua

c 

PRESIDENTE 
PROPIETARIO: Graciela Moran Chaires Zanja Regadora No. 9 Edif. D Depto. 

303 
SECRETARIO 
PROPIETARIO: Lourdes Pérez Granados Zanja Regadora No. 9 Edif. C Depto. 

301 

TESORERO PROPIETARIO: Karla Monserrat Santiago P Zanja Regadora No. 9 Edif. C Depto. 
204 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Mirella Sánchez García Zanja Regadora No. 9 Edif. I Depto. 204 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Javier Nicolás Guzmán Morales Zanja Regadora No. 9 Edif. B Depto. 
102 

PRESIDENTE SUPLENTE: Maribel León Cárdenas Zanja Regadora No. 9 Edif. C Depto. 
301 

SECRETARIO SUPLENTE: Cecilia Pérez Granados Zanja Regadora No. 9 Edif. D Depto. 
302 

TESORERO SUPLENTE: Tania Mirella Sánchez Pérez Zanja Regadora No. 9 Edif. B Depto. 
201 

VOCAL 1 SUPLENTE: Carlos Alberto Morán Chaires Zanja Regadora No. 9 Edif. D Depto. 
303 

VOCAL 2 SUPLENTE: Juan Carlos Santiago 
Hernández 

Zanja Regadora No. 9 Edif. C Depto. 
204 

 
COMUNIDA

D CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Residencia 
Privanza  

PRESIDENTE 
PROPIETARIO: Sergio Francisco Bocardo Bretón Viveros De Chapultepec No. 11 B 

SECRETARIO 
PROPIETARIO: Antonio Ferrer Noreña Av. de Las Fuentes Edif. Avignon 1 – 203 

TESORERO PROPIETARIO: Alberto Esperanza Moyo Av. Fuentes de Satélite No. 1 Versalles  
802 

VOCAL 1 PROPIETARIO: María De Los Ángeles Zanatta 
Pérez Av. de Las Fuentes 1 Edif.  V101 

VOCAL 2 PROPIETARIO:   

PRESIDENTE SUPLENTE:   

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Robles 
Patera 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Alejandra García Martínez Joaquín Robles Olguín No. 7 

SECRETARIO PROPIETARIO: Alma Lilia Vilchis Escobar Joaquín Robles Olguín No. 22 

TESORERO PROPIETARIO: María Del Carmen Cárdenas Elías Joaquín Robles Olguín No. 7 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Teresa Montoya Hernández Joaquín Robles Olguín No. 2 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Jorge Eduardo Escobar Cárdenas Joaquín Robles Olguín No. 7 

PRESIDENTE SUPLENTE: Abigail Torres Hernández Prof. Carlos Hank González  No. 30 
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SECRETARIO SUPLENTE: Stefania Sánchez Escobar Joaquín Robles Olguín No. 7 

TESORERO SUPLENTE: Manuel Reyes Callejas Carlos Hank González No. 33 

VOCAL 1 SUPLENTE: Rosa María Martínez Torres Joaquín Reyes Olguín No. 3 

VOCAL 2 SUPLENTE: Cinthia Lizbeth Sánchez Escobar Joaquín Reyes Olguín No. 7 

 
 
 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Arcos 
Electra 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Inés Lazo De Vega Franco Eduardo Guillén No.  17 

SECRETARIO PROPIETARIO: Judith Del Pilar Mondragón Solís Habib Nasser No.  10 

TESORERO PROPIETARIO: Laura Abril Dorantes Cabrera 6 de Abril de No. 1943 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Gabriela León García Eduardo Guillen Chávez No. 37 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Ana Margarita Pedroza Martínez Ricardo Castañeda Casa No. 15 

PRESIDENTE SUPLENTE:   

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Rinconada  
del Paraíso  

PRESIDENTE PROPIETARIO: César Lizardi Ugalde Valle Hermoso No. 7 

SECRETARIO PROPIETARIO: María Eugenia Madrid Montera Valle Oro No. 45 

TESORERO PROPIETARIO: Teresita Del Niño Jesús Romo Navarro Valle Hermoso No.  7 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Lucy Quiñones Navarro Valle Ángel No. 35 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Gloria Quiñones Navarro Valle Ángel No. 35 

PRESIDENTE SUPLENTE: Salvador Espinosa Camacho Valle Arboleda No. 44 A 

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE: Filiberto Flores Balderas Valle OroNo. 45 

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Ampliación 
Vista 

Hermosa  

PRESIDENTE PROPIETARIO: Sotero Albor Calderón GranizoNo. 13 

SECRETARIO PROPIETARIO: Florentino Limón Sánchez Granizo No. 8 

TESORERO PROPIETARIO: Gloria Laura Negrete Muñiz Brisa No. 29 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Ernesto Fernández Serna Brisa No. 29 

VOCAL 2 PROPIETARIO: María Esther Gómez Palacio Rocío No. 7 

PRESIDENTE SUPLENTE:   

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   
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VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Real Ocho 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Robert Gerardo Rodríguez 
Sánchez 

Av. Viveros de La Colina No.08, Toledo 
Depto. 07 

SECRETARIO PROPIETARIO: Omar Sánchez Hernández Av. Satélite No.44, Edif. 308 

TESORERO PROPIETARIO: Lucila Castillo Méndez Viveros de La Colina No.08, Edif. Toledo 
Depto. 07 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Karla Vanessa Jáuregui Murillo Satélite No.07, Toledo 46, Edif. 401 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Verónica Del Carmen Rojas Ríos Calle Industria Eléctrica de México No. 42 

PRESIDENTE SUPLENTE:   

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Unidad 
Habitacional 
Los Cedros 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Gloria Chávez Villar Calzada de Las Armas 100 B 203 

SECRETARIO PROPIETARIO: María Alejandra Bello Valdez Calzada de Las Armas 100 B 104 

TESORERO PROPIETARIO: Bárbara Merino Jiménez Calzada de Las Armas 100 D 402 

VOCAL 1 PROPIETARIO: María Del Carmen Alonso Nava Calzada de Las Armas 100 B 104 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Eustolia Huerta Rodríguez Calzada de Las Armas 100 J 304 

PRESIDENTE SUPLENTE: Alejandro Pedraza Pérez Calzada de Las Armas 100 D 302 

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Rosario I 
Sector  

CROC III-B 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Ma. Elena Ornelas Torres Edif. 47 Depto. 101 

SECRETARIO PROPIETARIO: Natividad Trujillo Casas Av. de Las Culturas Edif. 48 Depto. 101 

TESORERO PROPIETARIO: Martha Patricia Gómez Edif. 42 Depto. 402 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Carlos Hernández Barrera Croc III 50 E Dpto. 102 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Nazario Hernández Vázquez Av. de Las Culturas Edif. 46 Depto. 201 

PRESIDENTE SUPLENTE: Alicia Castro Gallegos Edif. 58 Depto. 401 

SECRETARIO SUPLENTE: Bertha Alicia Del Río Partida Edif. 36 Depto. 301 

TESORERO SUPLENTE: Irma Pérez Martínez Av. de Las Culturas Edif. 42 Depto. 201 

VOCAL 1 SUPLENTE: Eleazar Torres Rivera Edif. 47 Depto. 101 

VOCAL 2 SUPLENTE: Gloria García Y Pulido CROC III 43 E Dpto. 101 

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Jardines De 
Santa 
Cecilia 

Infonavit  

PRESIDENTE PROPIETARIO: Sharon Natalie Chávez Martínez Av. Fresno Cond. C-3 Depto. 49 

SECRETARIO PROPIETARIO: Elizabeth Vergara Aguinaga Av. Laureles Edif. B-5 Depto. 102 
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TESORERO PROPIETARIO: Tania Yazmin Muñoz Juárez Av. Pajaritos Edif. A-6 Depto. 501 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Julia Martínez Ramírez Av. Pajaritos A-5 Depto. 102 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Matilde Álvarez Monroy Av. Pajaritos A-1 Depto. 502 

PRESIDENTE SUPLENTE: Daniel Chávez Valencia Av. Fresnos Cond. C-3 Depto. 401 

SECRETARIO SUPLENTE: Frida Monserrat Romero Martínez Av. Pajaritos A- 5 Depto. 102 

TESORERO SUPLENTE: Guadalupe Hernández Crispín Fresnos C.1 Depto. 201 

VOCAL 1 SUPLENTE: Celia Vega Cruz Av. Pajaritos A-C Depto. 101 

VOCAL 2 SUPLENTE: Monserrat Espinosa Hernández Fresnos C-1 Depto. 201 

 
COMUNIDA

D CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Valle  del 
Tenayo 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Rosario Juárez Hernández Av. de Los Arbole No 29 Edif. A Depto. 
3012 

SECRETARIO 
PROPIETARIO: Francisco Rivera Ramírez Av. Paseo de Los Arboles No 29 

TESORERO PROPIETARIO: Irma Callejas Mejía Av. Paseo de Los Arboles 41 B  204 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Karina Gómez Ornelas Cerrada No. 115 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Francisco Javier Itzamana 
Martínez Martínez Av. Paseo de Los Arboles 29 A 401 

PRESIDENTE SUPLENTE: Azucena Citlalli Martínez Martínez Av. de Los Arboles 29 Edif.  A 301 

SECRETARIO SUPLENTE: María Isela Barragán  González Av. Paseo de Los Arboles Mz 3 Lt 3 

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

La Purísima 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Roberto Avalos Contreras Av. Santa Cecilia No. 48 

SECRETARIO PROPIETARIO: Josué Iván Merino Herrera Av. Teotihuacán No. 42 

TESORERO PROPIETARIO: Pedro García Hernández Av. Teotihuacán No. 46 

VOCAL 1 PROPIETARIO: César León Olvera Av. Santa Cecilia No. 50 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Ricardo Pérez Salazar Av. Santa Cecilia No. 12 

PRESIDENTE SUPLENTE: Domingo Robles Rosales Av. TeotihuacánNo. 40 

SECRETARIO SUPLENTE: Sonia Carrillo Villanueva Av. Santa Cecilia No. 42 

TESORERO SUPLENTE: Alfredo Acosta Zamudio Av. Teotihuacán 

VOCAL 1 SUPLENTE: Adrián Medellon Sánchez Av. Tizoc No. 103 

VOCAL 2 SUPLENTE: Guadalupe Ortega Trejo Av. Santa CeciliaNo. 12 

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Montes 
Azules 

PRESIDENTE PROPIETARIO: Javier Méndez Zamora Josefa Ortiz de Domínguez 6 E3 D401 

SECRETARIO PROPIETARIO: Fernando Cruz Basurto Josefa Ortiz de Domínguez L3 E3 Pt. 301 

TESORERO PROPIETARIO: Aristeo Cruz Morales Josefa Ortiz de Domínguez A Edif. 2 B1 D. 404 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Dora Aida Zamudio Sabaria Josefa Ortiz de Domínguez E6 Depto. 102 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Beatriz Ríos Flores Josefa Ortiz de Domínguez Edif. 6 F1. Depto. 101 
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PRESIDENTE SUPLENTE: María Esmeralda Martínez Josefa Ortiz de Domínguez 6 E3c Depto. 401 

SECRETARIO SUPLENTE: Yolanda García Aguilar Josefa Ortiz de Domínguez 3C 

TESORERO SUPLENTE: Edgar Aristeo Cruz Díaz Josefa Ortiz de Domínguez No. 6 E2 D 404 

VOCAL 1 SUPLENTE: Silvia Díaz Millán Josefa Ortiz de Domínguez 6 E2 Depto. 404 

VOCAL 2 SUPLENTE: Andrés Ramírez Vargas Josefa Ortiz de Domínguez 6 Edif. D1 108 
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COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Colinas de 
San José  

PRESIDENTE PROPIETARIO: Adriana Alonso Carbajal San Alejandro No. 13 

SECRETARIO PROPIETARIO: Laura María Martínez Basurto Av. Acueducto Mza. 4 Lt. 2 Casa 15 

TESORERO PROPIETARIO: Mayahuel Ortega Avilés Priv. De San Jorge Casa 15 Mza. 4 Lt. 2 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Jesica Hernández Alonso Cda. San Martín Edif. A Depto. 202 

VOCAL 2 PROPIETARIO:   

PRESIDENTE SUPLENTE:   

SECRETARIO SUPLENTE:   

TESORERO SUPLENTE:   

VOCAL 1 SUPLENTE:   

VOCAL 2 SUPLENTE:   

 
COMUNIDAD CARGO NOMBRE: DIRECCION 

Lomas de 
Lindavista el 

Copal   

PRESIDENTE PROPIETARIO: Everardo Suarez Trejo Av. Conejos Mz 1 Lt 5 

SECRETARIO PROPIETARIO: Martha Gloria Pérez Téllez Av. Conejos Mz 1 Lt 9 

TESORERO PROPIETARIO: María Yolanda Reyes Gutiérrez Av. Conejos Mz G Lt 26 

VOCAL 1 PROPIETARIO: Angélica Evelya Delgado Nava Av. Conejos Mz 1 Lt 5 

VOCAL 2 PROPIETARIO: Mario Muñoz Licona Av. Venados Mz 1 Lt 26 

PRESIDENTE SUPLENTE: Francisco Javier Ramírez Marentes Av. Conejos Mz G Lt 26 

SECRETARIO SUPLENTE: Ruth Evelya Martin Ramírez Av. Venados Mz 1 Lt 26 

TESORERO SUPLENTE: Ma. Minerva Fragoso Martínez Av. Venados Mz 1 Lt 21 

VOCAL 1 SUPLENTE: Juan Alberto Ayuso Ruiz Av. Conejos Mz 1 Lt 9 

VOCAL 2 SUPLENTE: Sergio Saldaña Badillo Av. Venados Mz 1 Lt 21 

---------------------------------------------FIN DEL ANEXO---------------------------------- 
En Uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del tercer punto del Orden del Día--- 

3.  El tercer punto del Orden del día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión, y en su caso aprobación, del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba designar 
como Recinto Oficial para la toma de protesta de ley de los Consejos de 
Participación Ciudadana que funcionaran para el periodo 2016 – 2018, el 
Centro de Convenciones de Tlalnepantla de Baz. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la 
asamblea que la Convocatoria para la Elección de la Consejos de 
Participación Ciudadana que fungirán durante la Administración Municipal 
2016-2018; contempla en su base XII numeral 24 que la toma de protesta de 
ley de los Consejos de Participación Ciudadana electos, será presidida por la 
Presidenta Municipal Constitucional en el recinto que para tal efecto 
determine el Ayuntamiento previamente al Acto. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. La 
Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, saluda al Pleno e 
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informa que el día 12 de abril del 2016, recibió el oficio No. PM/0327/2016 
signado por la Presidenta Municipal, en el cual contiene una atenta invitación 
al mensaje de los 100 días y para la Toma de Protesta de los Consejos de 
Participación Ciudadana, dando por hecho que se realizará en el Centro de 
Convenciones de Tlalnepantla de Baz, el próximo 14 de abril del año en 
curso. Oficio con el cual la Presidenta Municipal, esta faltando a la 
convocatoria para la elección de los Consejos de Participación Ciudadana 
del Municipio 2016-2018, en su base XII, numeral veinticuatro, al no esperar 
a que el Ayuntamiento determine o declare el recinto para tal efecto. Por lo 
que solicita que su intervención quede integra en el Acta de la presente 
Sesión, para dar constancia de la falta de respeto que la Presidenta 
Municipal ha tenido a la Convocatoria y al Honorable Ayuntamiento. Por lo 
que apela a la sensibilidad de esos asuntos y bajen los mismos a consenso 
de los Ediles que conforman el Cuerpo Colegiado. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere a la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora, que el comentario queda asentado en el Acta y toman nota de ello, 
asimismo comparte con el Pleno que en una reunión informal, es decir no en 
una Sesión de Cabildo, recibió la solicitud por parte de algunos ediles que 
deseaban fueran invitados oficial y formalmente al informe de los cien días, 
señala en ese sentido como se realizaría en el mismo lugar antes de que lo 
aprobaran pero en el informe ya estaba establecido, comenta desean 
realizar los dos eventos como lo mencionó para reducir costos para el 
Ayuntamiento, por lo que se atiende la petición de los compañeros que 
solicitaron se les hiciera llegar la invitación dado que no estaban enterados 
de ello y fue con el objeto de brindar una atención. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta es un asunto 
de forma lo que plantea la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora, sin embargo desea saber Cuántos son los Consejos de 
Participación Ciudadana a los que se les está convocando para la Toma de 
Protesta, toda vez de que cuenta con el dato de que unos cuantos señala ser 
mínima la cantidad impugnaron, acudieron a esta figura y en virtud de ello 
saber Sí existe una resolución y solicita al Maestro José Alberto González 
Aguilar, Primer Síndico de un informe de cuantas resoluciones hay, si están 
pendientes de resolución y en dado caso no se estaría convocando a que 
tomen protesta, reitera que les proporcionen un informe en ese sentido y no 
se de por hecho que son doscientos cuarenta y nueve Consejos de 
Participación Ciudadana los que tomarán protesta, en virtud de la situación 
jurídica en la que pudieran encontrarse estos. En uso de la palabra el 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, saluda al Pleno y 
refiere que dará el informe por aquellos Consejos de Participación ciudadana 
que se encuentran pendientes de resolución, señala que existen treinta y dos 
recursos presentados de los cuales ocho están plenamente concluidos, 
veinte se encuentran en trámite y cuatro iniciaron el proceso el día martes 
doce de abril del año en curso, por lo que son los treinta y dos Consejos 
referidos, reitera que solo ocho están concluidos y los demás se encuentran 
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en subyace, es decir en trámite de resolución. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta es un asunto 
específicamente de procedimiento y pregunta al Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, Sí están en tiempo de presentar un medio 
de impugnación aquellos Consejos de Participación Ciudadana que iniciaron 
el día martes doce de abril del año en curso, comenta que se regula con un 
Reglamento Interno de que se pudiera trabajar porque no se puede cruzar 
que en una Toma de Protesta aún no exista resolución de aquellos que 
impugnen. En uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, señala que la obligación del Ayuntamiento es dar certeza 
Jurídica al ciudadano, la convocatoria para la elección de los Consejo de 
Participación Ciudadana dice “Hasta el día catorce de abril del año en curso, 
rendirán protesta”, en ningún momento en la convocatoria dice o determina 
hasta que día tienen para impugnar los resultados de la elección, por lo que 
refiere están realizando las cosas lo mas rápido posible, están desahogando 
prevenciones, solicitaron el apoyo de la gente del Centro de Atención al 
Ciudadano para realizar las notificaciones inmediatas a los ciudadanos que 
se encuentran están en este caso, manifiesta únicamente son cuatro los de 
recién ingreso y espera no ingresen mas, comenta se encuentran en ese 
proceso. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, pregunta estos Consejos de Participación Ciudadana que se 
encuentran en espera de resolución, Estarían pendientes de Toma de 
Protesta en tanto se resuelve. En uso de la palabra el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, comenta a la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, los Consejos de 
Participación Ciudadana que se encuentren en subyace no podrán tomar 
protesta. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, pregunta al Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico, nada mas treinta y dos son los que están en esas condiciones. En 
uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico, reitera son treinta y dos Consejos de Participación Ciudadana los 
que impugnaron de los cuales ocho están con resolución, espera que el día 
de la fecha tengan resolución de veinte mas y comenta que habrá entre 
cuatro y seis los que no podrán rendir Protesta. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, felicita al Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico, porque parece que si va a trabajar 
fuerte. En uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, reitera a la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora que está trabajando fuerte y lleva muchos días de 
hacerlo. La Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, 
comenta al Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico que 
saben trabaja mucho, señala en ese sentido y como parte de la información 
que de manera extraoficial pudiera comentar el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, pregunta Cuales son los puntos 
principales de las impugnaciones de las personas que participaron. En uso 
de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, 
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comenta a la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, 
que esos razonamientos forman parte de la lid de los asuntos y 
corresponden a la Primera Sindicatura. El Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, comenta retomando el punto que van a 
aprobar, hace hincapié de cuidar los tiempos y las formas toda vez que están 
dando por sentado el sentido del voto de los ediles al hacer una invitación en 
la cual se refiere una hora y un lugar que apenas se va a declarar, reitera se 
cuiden los tiempos, comenta ser la segunda vez que ocurre esto, ya se había 
dado el hecho de que los invitaran antes de que se declarara el cambio de 
nombre del Centro Cultural “José Emilio Pacheco”. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere al Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, que tomará en cuenta la opinión. La Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora, comenta se suma a los comentarios 
respecto a la forma, y refiere lo ha mencionado ya el autoritarismo con que 
se maneja la Administración y muestra de ello es la convocatoria que se les 
envió, señala no se cuidan las formas no lo absoluto, observa Cómo es 
posible que todavía no se autoriza el lugar en donde tomarán protesta los 
consejos de Participación Ciudadana pero ya enviaron la convocatoria, de 
hecho hasta las Planillas ganadoras están citadas para el día jueves catorce 
de abril de dos mil dieciséis para la Toma de Protesta y aún no ha sido 
autorizado por el H. Ayuntamiento, solicita se cuiden las formas y que no 
siga pasando, dado que dan por hecho que avalarán todo punto que se cite 
en el Orden del Día y considera que por la fracción que representa al Partido 
Revolucionario Institucional si será aprobado, manifiesta en su caso no, 
porque no avala y sería estar violentando el tan aclamado Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y reitera 
que se cuiden las formas y no vuelva a pasar, toda vez que en algún 
momento la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora 
comentó el caso del Centro Municipal para la Cultura y las Artes y no se 
tomó en cuenta la mención,  puntualiza a lo único que llegan es a “tomar 
nota y gracias por sus comentarios”, considera que así no van a avanzar y si 
la justificación es que se quiso ahorrar dinero, se pregunta Cómo es posible 
que se programe un evento para publicitar los Cien Días de Gobierno, 
solicita se deje de trabajar de una forma arbitraria, señala que representa 
verdaderamente a la ciudadanía y no va a violentar la reglamentación 
municipal y las demás leyes, hace hincapié espera sea la última vez que 
pase y refiere incluso el último punto del Orden del Día que desde el martes 
doce del presente mes y año, se les comentó pudiera incluirse, señala 
asuntos importantes como el del Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su voto respecto a la minuta 
proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es importante 
de pasarlo a Sesión de Cabildo y no el de los Cien Días. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, insiste en el tema, tendrán mas cuidado, toman 
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nota de los comentarios porque es importante hacerlo y que queden 
asentados en el Acta de la Sesión de Cabildo, por supuesto tendrán mas 
cuidado en lo próximo y comenta a la Licenciada Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora, que aún no se ha realizado ninguna convocatoria a 
los Consejos de Participación Ciudadana para la Toma de Protesta, 
menciona se encuentra el Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, 
Subsecretario de Gobierno, quien menciona no haber convocado a ningún 
Consejo en mención. Asimismo pregunta a la Asamblea si existe otro 
comentario, de no ser el caso solicita al Secretario del Ayuntamiento someta 
a consideración de la Asamblea el proyecto de acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
refiere Por instrucciones de la Presidenta Municipal, conforme a las 
consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112, 113, 122 PÁRRAFO PRIMERO, 123, 124 Y 128 FRACCIONES II Y XII 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28 Y 29 PRIMER PÁRRAFO DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y BASE XII 
NUMERAL 24 DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, QUE FUNGIRÁN 
DURANTE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2016-2018; el H. 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se declara 
Recinto Oficial para la toma de protesta de ley de los Consejos de 
Participación Ciudadana que funcionaran para el periodo 2016 – 2018, el 
Centro de Convenciones de Tlalnepantla de Baz, ubicado en Avenida 
Roberto Fulton s/n, esquina Av. Mario Colín, Colonia San Lorenzo. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación”. 
Asimismo informa al Pleno que se integra el Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor. A su vez consulta a el Asamblea quien esté por 
su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el 
sentido de la votación es aprobado por mayoría de los presentes con trece 
votos a favor y seis en contra por parte del Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor; la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora; el Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor; la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora; la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora y la 
Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora. En uso de la palabra 
la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continúe con el 
desarrollo del cuarto punto del Orden del Día.------------------------------------------ 

4. El cuarto punto del Orden del día, se refiere a la Propuesta, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se autoriza la 
convocatoria para la segunda sesión abierta del H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, México, y declaración de recinto oficial para sesionar. El 



21 – 

 
Acta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 13 de abril de 2016. 

Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa a la asamblea que conforme a los artículos 28 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 1.8 del Código Reglamentario Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, México el cabildo abierto es la sesión que celebra el 
Ayuntamiento, en la cual los habitantes de esta municipalidad participan en 
la sesión con voz, pero sin derecho a emitir un voto, con el fin de discutir 
asuntos de interés general para la comunidad. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, destaca un gobierno promotor de la participación social, ya 
que se integra al ciudadano en la gestión pública y la toma de decisiones, 
con lo que se lograran frutos positivos en la fórmula gobierno-sociedad; es 
decir, a través de estos mecanismos de inclusión se mejoran las 
instituciones, se fortalece la transparencia y se combate a la corrupción 
mejorando la función pública; por otra parte sobresale en esta segunda 
convocatoria la invitación a que la ciudadanía realice propuestas en un tema 
tan importante como lo es la Prevención del Delito y sesionando 
significativamente en Zona Oriente, por lo que, segura de perfeccionar esta 
oportunidad de acercamiento con la ciudadanía, pregunta a la Asamblea si 
tienen algún comentario. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, señala en este punto fuerza y brinda especial atención al 
tema de seguridad que aqueja a  la ciudadanía de Tlalnepantla de Baz, esto 
en relación a la propuesta de llevar a cabo una sesión de cabildo abierto, con 
el tema referente a la prevención del delito, propone se focalice esta sesión 
solo para los habitantes de zona oriente, lo anterior derivado a la 
manifestación que se llevó a cabo el día martes doce del presente mes y año 
frente a este Palacio Municipal, en la cual se exigió seguridad en el 
transporte público, debido a los constantes robos y homicidios en el mismo. 
De igual manera propone se lleve a cabo un cabildo abierto para la zona 
poniente del municipio, referente al mismo tema, esto derivado de lo 
suscitado en  la calle Ejército del Trabajo, casi esquina con Prolongación 
Hidalgo, el pasado viernes 8 de abril, en la colonia San Pedro Barrientos, 
esto fuera del penal conocido como Barrientos, en el cual fue encontrado un 
cuerpo mutilado encontrándose piernas y brazos fuera de una bolsa negra, 
cabe destacar que no es el único ejemplo, el sábado diez de los corrientes, 
en la madrugada en la calle Moctezuma Colonia el Tenayo Centro, se 
suscito una balacera. Por lo cual propone sean dos sesiones de cabildo 
abierto una para zona oriente y una en zona poniente con la finalidad de 
focalizar y atender las denuncias ciudadanas. Refiere al Cabildo recuerden 
que al aprobarse el Mando Único han cedido la atribución de generar 
políticas públicas en materia de seguridad, así como la operatividad, que 
está a cargo del Titular de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, el 
Ciudadano Eduardo Valiente Hernández. Manifiesta que en los argumentos 
que se expusieron a favor del Mando Único, se mencionó iba a beneficiar, 
generando mayor seguridad y cómo pueden ver la realidad los rebaza, por 
ese motivo exige se haga una invitación al Ciudadano Eduardo Valiente 
Hernández, Titular de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, a que 
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forme parte del cabildo abierto que se realizara en los próximos días, y tome 
nota para que se logren generar políticas que resuelvan de fondo el 
problema de inseguridad. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona 
a la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, le parece muy 
acertado el comentario solamente que el Cabildo abierto no se puede limitar 
a una determinada población del municipio, lo que se puede realizar es 
sesionar el mismo tema en ambas zonas oriente y poniente pero se tiene 
que invitar a todos los que quieran participar, señala seguramente la mayoría 
de loas personas que participarán serán de zona oriente porque estarán allá 
y refiere no pueden limitar la invitación, a su vez comenta en la próxima 
Sesión del Sistema Municipal de Seguridad Pública se llevará a cabo en la 
zona oriente y como lo había comentado con anterioridad, se encuentran en 
dicho Sistema los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil, también diferentes 
representantes como lo son la Comisión Estatal, de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, de la Secretaría de la Marina, todos los que tienen 
responsabilidades específicamente en el municipio de Tlalnepantla de Baz, 
comenta con mucho gusto le hacen llegar la invitación al Comisionado de 
Seguridad en zona oriente a fin de que nos acompañe y sino pueda enviar 
algún representante. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta 
Regidora, refiere que su comentario será referente a la Sesión abierta de 
Cabildo, señala en la Sesión abierta de Cabildo anterior se presentaron 
algunas personas, por lo que pregunta Se le está dando seguimiento puntual 
a las solicitudes realizadas y si la ciudadanía o los participantes están 
enterados de lo que va a suceder con su tema, si se les habla e informa, 
porque finalmente desde su punto de vista la Sesión abierta de Cabildo tiene 
esa función poder atender a la ciudadanía y darle seguimiento a las 
solicitudes puntuales, que finalmente son de las comunidades, reitera la 
pregunta, se está dando seguimiento. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
refiere a la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, si se está 
haciendo comenta incluso existe la inquietud por parte de la Ciudadana 
Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, comenta que 
personalmente tuvo una reunión con el Ciudadano Antonio Arias García, 
Director General de Servicios Urbanos a fin de dar seguimiento a los temas. 
La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, 
comenta que se acercó una de las personas que participaron en la primera 
Sesión de Cabildo Abierta y contacto a varios Directores Generales de las 
áreas involucradas en dar seguimiento a las solicitudes presentadas en esa 
Sesión y pudo constatar que efectivamente se le está dando seguimiento a 
las peticiones de los ciudadanos. En uso de la palabra la Licenciada 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, celebra que la próxima 
Sesión de Cabildo abierta sea en una localidad del municipio, comenta esto 
les dará la oportunidad de tener un acercamiento con la gente y que mejor 
que sea en la Colonia San Juan Ixhuatepec con el tema “Prevención del 
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Delito”,  refiere que estarán muy atentos a las demandas y recomendaciones 
que realicen los vecinos de esa localidad para después analizarlas y darles 
soluciones a los problemas de inseguridad y poner en marcha las 
recomendaciones que les hagan, por otra parte comenta y toda vez que la 
Sesión de Cabildo Abierto se llevará a acabo fuera de la cabecera Municipal, 
el acuerdo deberá tener un fundamento que podría ser el artículo 26 párrafo 
segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, toda vez que 
es una disposición legal prever las decisiones fuera de la cabecera. La 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, apoya lo 
que manifiesta la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, 
en base a la adhesión al convenio del Mando Único que se firmó en la 
Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día dos de abril del 
presente año, comenta es importante, urgente, necesario, indispensable que 
el mando del Estado de México por coordinarse con el Gobierno Municipal 
para efectos de la seguridad pública es indispensable su presencia, por lo 
que hace un exhorto porque las dinámicas de los operativos que se van a 
implementar de estrategia y de inteligencia que ellos manejaron, deben de 
estar presentes para ver las necesidades directas de la ciudadanía, y 
afronten como Gobierno Estatal y nosotros como Gobierno Municipal. En uso 
de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere compartir la preocupación con la 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora y la Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, comenta que al igual 
con algunos de los ediles, comparte que solicitó una audiencia con el 
Comisionado de Seguridad Pública a partir del día en que se aprobó la firma 
del Convenio de adhesión al Mando Único y tuvo la posibilidad de platicar 
con él en su oficina, manifiesta que tiene el municipio de Tlalnepantla de Baz 
un representante permanente que es el Comandante Pico quien es quien 
asiste a esas sesiones del Sistema Municipal de Seguridad Pública y da 
seguimiento a cada una de las instrucciones que ha dado el Comisionado de 
Seguridad Pública, está en el entendido que necesitan redoblar esfuerzos y 
van a hacer la invitación cordial esperando que pueda asistir. Asimismo 
solicita se someta a votación la propuesta de adhesión realizada por parte de 
la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora. La 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, propone en 
el segundo resolutivo del acuerdo que quedaría de la siguiente manera: “Se 
autoriza para que la Segunda Sesión de Cabildo Acierto de fecha veintiocho 
de abril de dos mil dieciséis se lleve a cabo en la colonia San Juan 
Ixhuatepec, municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, refiere 
que se recorrerían los numerales en forma descendente. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, manifiesta no haber entendido la propuesta 
realizada por la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, 
por lo cual le solicita de lectura nuevamente a la misma. La Licenciada 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, propone en el segundo 
resolutivo del acuerdo que quedaría de la siguiente manera: “Se autoriza 
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para que la Segunda Sesión de Cabildo Acierto de fecha veintiocho de abril 
de dos mil dieciséis se lleve a cabo en la colonia San Juan Ixhuatepec, 
municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México”, refiere que se 
recorrerían los numerales en forma descendente. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, pregunta a la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora, Que pasará con el primer numeral, refiere que solicitó 
agregar o citar un artículo. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora, manifiesta que el artículo 26 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México señala “Los Ayuntamientos podrán celebrar sesión por 
lo menos dos veces al año fuera de la cabecera municipal en las localidades 
del municipio, para lo cual existirá acuerdo de Cabildo”, por ello solicita se 
adicione el artículo 26 de la Ley referida y la propuesta es que el primer 
numeral de dicho acuerdo quede igual, el segundo como lo leyó, y partir del 
segundo se recorra, es decir, el segundo pase a ser el tercero, el tercero al 
cuarto. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, Si considera pertinente que se cite 
el artículo al que se refiere no en los numerales sino en la fundamentación, 
considera que con ello se subsanaría todo lo demás, porque se está 
autorizando la convocatoria para la Segunda Sesión de Cabildo Abierta, en 
el segundo numeral se declara el Recinto Oficial y en el tercer resolutivo se 
instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que a partir del trece de abril 
del año en curso, se difunda la convocatoria citada en el primer resolutivo y 
considera con ello estarían salvándolo. La Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora, señala la referencia que realiza para el 
artículo 26 de la Ley Orgánica Municipal del estado de México, es porque no 
se tiene un acuerdo para que salgan del municipio como lo maneja dicho 
artículo. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta si lo incluyen en el 
fundamento jurídico estaría subsanado, pregunta a la Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, Sí está de acuerdo. La Licenciada 
Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, comenta si estar. de 
acuerdo. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Asamblea si 
existe algún comentario al respecto. El Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, comenta respecto de la convocatoria en el 
encabezado que dice: “Convocatoria para la Segunda Sesión Abierta del 
Ayuntamiento”, señala falta del Municipio de Tlalnepantla de Baz asimismo 
incluir dentro de la misma convocatoria lo referente al aviso de privacidad, es 
decir que todos los datos que proporcionen los participantes serán 
resguardados bajo el aviso de privacidad, comenta que no se hace mención, 
refiere tener una duda y pregunta Quién va a hacer la calificación y Quién va 
a desechar las propuestas, porque no se hace mención dentro de la 
convocatoria. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que es en los 
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mismos términos de la Primera Sesión Abierta de Cabildo, se está dando 
seguimiento a las propuestas. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica, pregunta al Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, si lo que desea saber es Quién elige a los 
participantes o las propuestas, no si se le da seguimiento, considera que la 
pregunta es Quién elige a los participantes. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, señala al Pleno recuerden que se registran en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los interesados por eso se instruye en el tercer 
resolutivo del acuerdo a la Secretaría del Ayuntamiento difunda la 
convocatoria, comenta que hasta donde leyó la presente convocatoria se 
encuentra en los mismo términos que la anterior solamente se va a modificar 
el tema. El Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor, 
realiza una observación, que en el acuerdo dice: “Centro Cristina Pacheco” y 
lo correcto es “Centro Administrativo y de Servicios Cristina Pacheco”. En 
uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta al Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, Cuál es la propuesta concreta. El 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, señala solo es 
incluir la letra “d” en el encabezado, antes de “el municipio” sería “del 
municipio” e incluir que los datos serán resguardados por el aviso de 
privacidad y lo pueden consultar en el mismo portal, es decir incluir la 
leyenda del resguardo de datos personales. En uso de la palabra la 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, comenta que las propuestas pueden ser sometidas a 
consideración del Pleno, manifiesta ya está contemplada en la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, pero con gusto se somete a consideración. El Ciudadano 
Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, considera que para 
salvaguardar a los participantes y darles seguimiento a sus 
cuestionamientos, preguntas o propuestas, propone que sería la Comisión 
Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección 
Civil, toda vez que es un tema de Seguridad Pública que sea quien dé el 
seguimiento de las propuestas que realicen los ciudadanos en la Sesión de 
Cabildo Abierta. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Pleno no 
perder de vista que el tema que se está planteando es prevención social del 
delito, es decir como los ciudadanos pueden participar de la prevención, que 
es lo que se quiere fomentar la participación, comenta tienen claro que como 
Gobierno poseen tarea que es brindar la seguridad, señala que en este caso 
están buscando propuestas de participación social de prevención. La 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, comenta 
atendiendo a lo que dice el Ciudadano Arturo Montero Alvarado, Primer 
Regidor, en ese caso sería la Comisión Edilicia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, comenta si así lo consideran pertinente no tiene 
ningún problema que se haga. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
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Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta 
que para concretar y poder someter a votación del Pleno las propuestas que 
están realizando específicamente a la modificación en la convocatoria, sería 
la cuestión de forma con la letra “d” que falta la cual considera que se puede 
subsanar de manera económica sin la necesidad de ser votado, la propuesta 
del Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, de agregar la 
leyenda que todos los datos que sean proporcionados por los participantes 
serán protegidos por el aviso de privacidad y sería al final de la convocatoria 
antes de Tlalnepantla de Baz a trece de abril de dos mil dieciséis, la 
propuesta del Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor, con 
respecto al “Centro Administrativo y de Servicios Cristina Pacheco”. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
refiere también el planteamiento que realiza la Presidenta Municipal respecto 
al tema que se va a tratar de prevención del delito específicamente, decir 
que es prevención social del delito. En uso de la palabra la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
propone por la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, 
no le dejará mentir que ahora los términos que maneja la Ley son prevención 
social de la violencia y la delincuencia, ya no solamente es del delito, por lo 
que pregunta al Pleno si están de acuerdo también se puede modificar en 
esos términos asimismo pregunta a los integrantes de la Asamblea si 
pueden votar las cuatro propuestas juntas, así como la adhesión del 
fundamento jurídico que propuso la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, pregunta a la Asamblea si es de aprobarse 
las propuestas de modificación comentadas, por lo que pregunta al Pleno 
quien está por su aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano, 
levantando el sentido de la votación es aprobado por unanimidad de los 
presentes. En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario del 
Ayuntamiento someta a consideración de los Ediles el proyecto de acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta Municipal, 
conforme a las consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PÁRRAFO 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112, 113, 122 PRIMER PÁRRAFO, 123 y 128 FRACCIONES 
II, XII Y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 PRIMER PÁRRAFO, 28, 29 PRIMER 
PÁRRAFO Y 31 FRACCIONES XXXIX Y XLVI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 46 FRACCIÓN VI DEL BANDO 
MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO Y 1.8, 
7.6 FRACCIÓN VI, 7.17, 7.18, 7.19, 7.20 Y 7.21 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO; 
el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo:  PRIMERO. Se 
autoriza la Convocatoria para la segunda sesión abierta del H. Ayuntamiento 
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de Tlalnepantla de Baz, México. SEGUNDO. Se declara Recinto Oficial para 
la celebración de la segunda sesión abierta de Cabildo de Tlalnepantla de 
Baz, México, el Centro de Administrativo y de Servicios Cristina Pacheco de 
Tlalnepantla de Baz, ubicado en Av. San José S/N Col. San Juan 
Ixhuatepec. TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que difunda a partir del día trece de abril de dos mil dieciséis en el territorio 
municipal la convocatoria referida en el primer resolutivo, y así mismo 
instrumente lo necesario a efecto de cumplimentarla. CUARTO. El presente 
Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. Por lo que 
pregunta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por 
unanimidad de los presentes.--------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------ANEXO DEL ACUERDO----------------------------- 
Convocatoria para la segunda sesión abierta del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México-- 
Considerando.---------------------------------------------------------------------------------- 
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que en cada 
Municipio, el Ayuntamiento sesionará en cabildo abierto cuando menos 
bimestralmente, en dicha sesión los habitantes participarán directamente con 
derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la 
comunidad y con competencia sobre el mismo, para lo cual el Cabildo 
escuchará la opinión del público que participe en la sesión y podrá tomarla 
en cuenta al dictaminar sus resoluciones.------------------------------------------------ 
En razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 2016-
2018, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones I, II 
y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116, 122, 123 y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 28, 29, primer párrafo, 
31 fracción XLVI y 125 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
1.1, 1.2, 1.8, 7.6 fracción VI, 7.17, 7.18, 7.19, 7.20 y 7.21 del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, 17 fracción II, 37 
fracción I, 44 y 46 fracción VI Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, emite:--------------------------------------------------------------------- 
CONVOCATORIA ABIERTA---------------------------------------------------------------- 
Para participar en la sesión de cabildo abierto en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz.-------------------------------------------------------------------------- 
Bajo las siguientes-----------------------------------------------------------------------------: 
BASES-------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. De los participantes.----------------------------------------------------------------- 
Podrán participar todos los ciudadanos residentes en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, que cubran con los siguientes requisitos:-------------------- 

A) Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles (acta de nacimiento o CURP);--------------------------------------------- 

B) Tener residencia efectiva en el Municipio no menor a seis meses 
(constancia de vecindad emitida por la Secretaría del Ayuntamiento);--- 
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C) Presentar propuestas respecto a temas de interés general o de su 
comunidad en materia de:------------------------------------------------------------ 

 
• Prevención social de la violencia y la delincuencia.------------------

- 
D) Para la presentación de propuestas respecto al tema señalado; podrán 

registrarse hasta diez participantes.----------------------------------------------- 
E) Los participantes deberán presentar en original y copia los 

documentos de soporte, señalar número de teléfono local y/o celular y 
correo electrónico; así como, presentar por escrito en dos cuartillas las 
propuestas en original y copia, apercibido de que en caso de que no 
se presente la documentación requerida, no se realice una propuesta 
concreta y el tema verse sobre algo diferente al objeto de la presente 
convocatoria, serán desechadas.--------------------------------------------------  

F) Los participantes deberán asistir puntualmente a la sesión, la cual se 
realizará en el Centro Administrativo Cristina Pacheco de Tlalnepantla 
de Baz, ubicado en Av. San José S/N Col. San Juan Ixhuatepec, el día 
veintiocho de abril del año en curso a las once horas; en caso 
contrario, se cancelará su registro y participación. Asimismo están 
obligados a guardar respeto y compostura, no tomar parte en las 
deliberaciones del Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que 
alteren el orden en el Recinto Oficial.--------------------------------------------- 

G) El participante solo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea 
concedido por quien preside la sesión, por una sola vez hasta por 
cinco minutos y en caso de ser procedente la réplica será hasta por 
dos minutos.----------------------------------------------------------------------------- 

II. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación.-- 
La recepción de documentación, deberá ser presentada en el periodo 
comprendido del día catorce al veinticinco de abril de dos mil dieciséis, en 
días y horas hábiles, en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento 
ubicadas en el primer piso del Palacio Municipal, Plaza Dr. Gustavo Baz 
Prada, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54000.-- 
III. Del procedimiento de selección.------------------------------------------------

- 
Concluido el periodo de recepción de documentos, se informará mediante el 
Portal Electrónico  www.tlalnepantla.gob.mx, el listado de los diez primeros 
participantes que cumplieron con los requisitos de esta convocatoria, a 
efecto de que acudan a la sesión correspondiente.----------------------------------- 
Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso 
de privacidad en la página web 
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/aviso_p.php.----------------------------------- 
En uso de la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo del quinto punto del Orden del Día.-- 

http://www.tlalnepantla.gob.mx/
http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/aviso_p.php
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5. El quinto punto del Orden del día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que el H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, emite su voto 
respecto a la minuta proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la asamblea que la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, sólo puede ser reformada mediante el 
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes que integran la 
Legislatura del Estado, y además por el voto aprobatorio de la mayoría de 
los Ayuntamientos en el Estado. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a 
la Asamblea si tienen algún comentario, de no ser el caso solicita al 
Secretario del Ayuntamiento someta a consideración de la Asamblea el 
acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, conforme a las consideraciones anteriores y “CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN PRIMERA PÁRRAFO PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 112, 
113, 122 PRIMER PÁRRAFO Y ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ARTÍCULOS 
2, 27 PRIMER PÁRRAFO, ARTÍCULO 29 PRIMER PÁRRAFO, ARTÍCULO 
31 FRACCIÓN CUADRAGÉSIMA SEXTA Y 91 FRACCIÓN QUINTA DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; el H. 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. El H. 
Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, emite su voto aprobatorio a la minuta 
proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. SEGUNDO. Se 
instruye al Secretario del Ayuntamiento, a que en ejercicio de sus facultades, 
haga llegar en tiempo y forma a la “quincuagésima novena” Legislatura del 
Estado de México, la certificación del presente Acuerdo para que surta sus 
efectos procedentes. TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día 
de su aprobación. Por lo que consulta a la Asamblea quien esté por su 
aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación es aprobado por unanimidad de los presentes. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, comenta antes de continuar con el desarrollo del 
Orden del Día, solicita al Cabildo la autorización correspondiente para 
poderse retirar toda vez que tienen una visita del Licenciado Eruviel Ávila 
Villegas, Gobernado del Estado de México, a la cual ha sido convocada y le 
avisaron que se adelantó el horario de la misma, asimismo pueda presidir la 
Sesión el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento asistido por el Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, 
Subsecretario de Gobierno, funja como Secretario de la presente Sesión 
para concluir el desarrollo del sexto punto del Orden del Día. Pregunta a la 
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Asamblea si le autorizan. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, informa a la Asamblea que se retira del 
Recinto el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor. En uso de 
la palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, señala a efecto de cumplir con la formalidad 
solicita al Secretario del Ayuntamiento someta a votación de la Asamblea el 
permito para que el Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, Subsecretario 
de Gobierno, como Secretario de la presente Sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, somete a 
consideración del Pleno si es de aprobarse que el Licenciado Ángel Rogelio 
González Pérez, Subsecretario de Gobierno, funja como Secretario de la 
presente Sesión, por lo que consulta a la Asamblea quien esté por su 
aprobación sírvase manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación es aprobado por mayoría con diecisiete votos a favor y un voto 
en contra por parte del Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo 
Segundo Regidor. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
solicita al Secretario de la Sesión continúe con el desarrollo de Asuntos 
Generales----------------------------------------------------------------------------------------- 

6. El sexto punto del Orden del día, se refiere a los Asuntos Generales, en 
donde se contempla lo siguiente:-------------------------------------------------------------- 

a)  Reconocimiento de representante de indígena en el Municipio de Tlalnepantla 
de Baz. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, pregunta a la Asamblea sin tienen 
algún comentario. En uso de la palabra el Ciudadano Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor, desea conocer a la representante indígena. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, solicita al Subsecretario de Gobierno y Secretario de 
la Sesión, consulte a la Asamblea si es de aprobarse que la Licenciada 
Guadalupe Pérez Martínez, Representante Indígena en el municipio ocupe un 
lugar en la mesa. En uso de la palabra el Licenciado Ángel Rogelio González 
Pérez, Subsecretario de Gobierno y Secretario de la Sesión pregunta a la 
Asamblea si autorizan que la ocupe la Licenciada Guadalupe Pérez Martínez, 
Representante Indígena en el municipio, un lugar en la mesa. Por lo que 
consulta a la Asamblea quien esté por su aprobación sírvase manifestarlo 
levantando la mano. Levantando el sentido de la votación es aprobado por 
mayoría de los presentes. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, refiere que el día 
martes doce de abril del presente, se recibió su ficha curricular, la cual es 
interesante, toda vez que es una mujer preocupada por el tema en mención, 
sobretodo la cuestión de la violencia de la mujer indígena, tema en el cual tiene 
un estudio sobre cultura de paz y somos pioneros como municipio, sin 
embargo, el Pleno realizará los comentarios necesarios en materia de los 
indígenas, comenta a pesar de que Tlalnepantla de Baz es una ciudad es una 
población cosmopolita y se cuenta con todas sus expresiones, asimismo 
concede el uso de la palabra a la Licenciada Guadalupe Pérez Martínez, 
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Representante Indígena en el municipio. En uso de la palabra la Licenciada 
Guadalupe Pérez Martínez, Representante Indígena en el municipio, agradece 
que la hayan invitado a la Sesión, comenta haber realizado todo el 
procedimiento legal a partir de la Convocatoria para representar a la población 
indígena en el municipio, es náhuatl del Estado de Hidalgo, vive en el 
municipio, refiere ser Licenciada en Derechos Humanos y Gestión de Paz, ha 
representado a mujeres indígenas y es parte de una Organización de Mujeres 
Indígenas denominada “Alianza de Mujeres Indígenas de Centroamérica y 
México”, es Subcoordinadora de dicha Organización y representa en el Foro 
permanente para las gestiones indígenas en New York, es Profesora de la 
Universidad Autónoma de México (UNAM) sobre Liderazgo a Mujeres 
Indígenas y señala que el día miércoles trece de abril de dos mil dieciséis se 
publica la convocatoria para el Diplomado en la Universidad Autónoma de 
México (UNAM), el cual es solo para mujeres indígenas, dice ser también 
Profesora invitada y becaria de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
en la Universidad de Deusto en España y su interés principal desde hace veinte 
años es trabajar en el tema indígena, manifiesta haber trabajo en radio 
educación, es también Comunicóloga, haciendo programas bilingües del 
náhuatl al español y agradece la convocatoria que va sentar un precedente en 
el municipio de Tlalnepantla de Baz, que tiene nueve mil habitantes indígenas y 
que es necesario se visibilicen porque es una parte importante después de la 
Conferencia Mundial de los Pueblos Indígenas, considera que hay un mandato 
que en donde existe población indígena tiene que haber una representación 
como derecho a la participación política de los pueblos indígenas así como 
todos sus derechos, se pone a las ordenes del Pleno por si tienen alguna 
pregunta porque no existía es presente en Tlalnepantla de Baz, reitera que es 
una oportunidad para la Asamblea así como para ella el poder apoyar al sector 
indígena el cual tiene una Ley sobre derechos y cultura indígena,, señala que 
también se encuentra en la Constitución Política de lo Estados Unidos 
Mexicanos, subraya que en el mes de mayo asistirá a New York a hablar de los 
Derechos de las Mujeres Indígenas siendo el tema de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) “Conflicto y Paz”, por lo tanto estará presentando un 
informe sobre las mujeres indígenas y la paz. La Maestra Graciela Soto 
Hernández; Décima Quinta Regidora, refiere sentirse orgullosa y le complace 
que la Licenciada Guadalupe Pérez Martínez, haya sido elegida como 
representante de los pueblos indígenas y considera que es la persona idónea y 
que no pudieron haber elegido o tenido mejor suerte, de que una mujer tan 
preparada para ocupar el cargo, la felicita y le da la bienvenida a colaborar con 
ellos en Tlalnepantla de Baz, refiere como no cuenta el municipio con una 
población focalizada y aparentemente son flotantes las personas indígenas, 
solicita poder enfocar el esfuerzo a fin de que todos puedan participar y brindar 
la inclusión a todas esas comunidades en donde se encuentra la población 
indígena, reitera su respeto, admiración a toda su trayectoria y experiencia. En 
uso de la palabra la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; 
extiende su reconocimiento y comenta que fue parte de la Comisión Edilicia 
que estuvo presente en el proceso de elección para el representante indígena, 
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manifiesta le da gusto que sea mujer y que sea muy preparada, que cuente con 
un curriculum amplio y basto, señala que la población de indígenas en el 
municipio es mínima, es importante reconocerlos, ubicarlos y poder realizar un 
trabajo con ellos para saber sus necesidades y que se puede realizar para ellos 
y como se puede trabajar para incluirlos en los programas que se tienen dentro 
del municipio, le da la bienvenida y felicita a la Licenciada Guadalupe Pérez 
Martínez. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, 
realiza una observación en cuanto a la Convocatoria para la elección de 
representante indígena ante el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en 
relación a la base primera dice: “En caso de la existencia de comunidades 
indígenas podrán elegir un representante hasta por cada veinte habitantes 
indígenas de una sola etnia”, comenta en la reunión en la que se nombró a la 
Licenciada Guadalupe Pérez Martínez, hubo veintitrés asistentes por lo que 
hay tres asistentes sin representación. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, refiere 
fue la única solicitud recibida y por ello fue elegida la Licenciada Guadalupe 
Pérez Martínez. En uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, comenta que no es un sector único en 
el municipio de Tlalnepantla de Baz, comenta que es un municipio pluricultural, 
es decir no abona exactamente a esa población, y en virtud de ello se apunte 
hacer pluricultural todas la políticas públicas que emanen de la Administración 
Pública Municipal. Señala que asuntos generales son asuntos informativos, por 
lo que el término reconocimiento valdría en el Acta, es algo que no se somete a 
votación, porque aparece en la convocatoria, es el planteamiento que realiza. 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, comenta como se emitió una convocatoria, la 
Licenciada Guadalupe Pérez Martínez, cumplió con las bases y obviamente la 
Secretaría del Ayuntamiento emitió la validez, la cual es importante que los 
ediles conocieran, refiere haber platicado con la Licenciada Guadalupe Pérez 
Martínez y le llama la atención que su padre fue reconocido porque trabajo 
durante cuarenta años en un empresa en Tlalnepantla de Baz. Asimismo 
pregunta a la Asamblea si tienen algún otro comentario de no ser el caso 
agradece la participación de la Licenciada Guadalupe Pérez Martínez, 
representante indígena ante el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
asimismo solicita al Subsecretario de Gobierno y Secretario de la Sesión 
continúe con el desarrollo del segundo punto de asuntos generales.---------------- 

b) Informe trimestral que presenta por escrito la Comisión Edilicia de Patrimonio 
Municipal, a través de su Presidenta la Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica, respecto del desarrollo de sus actividades, trabajo y 
gestión. El Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, Subsecretario 
de Gobierno y Secretario de la Sesión comunica a la Asamblea que el 
informe enunciado en Asuntos Generales antes descrito, fue repartido 
previamente a cada integrante de este cuerpo colegiado. En uso de la 
palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión solicita al Subsecretario de 
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Gobierno y Secretario de la Sesión, indique el estatus relacionado al informe 
trimestral que presenta la Comisión Edilicia mencionada. El Licenciado 
Ángel Rogelio González Pérez, Subsecretario de Gobierno y Secretario 
de la Sesión, informa a la asamblea que se tiene por presentado. En uso de 
la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, solicita al Subsecretario de 
Gobierno y Secretario de la Sesión continúe con el desarrollo del tercer 
punto de asuntos generales. -------------------------------------------------------------- 

c) Informes trimestrales que presentan por escrito las Comisiones Edilicias de 
Desarrollo Social; Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad; y 
Asuntos internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a Ciudades 
Hermanas, a través de su Presidenta la Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, respecto del desarrollo de sus actividades, trabajo y 
gestión. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, pregunta a la 
Asamblea si existe algún comentario de no ser el caso, solicita al 
Subsecretario de Gobierno, indique el estatus relacionado al informe 
trimestral que presenta las Comisiones Edilicias mencionadas. El 
Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, Subsecretario de Gobierno y 
Secretario de la Sesión, informa a la asamblea que se tiene por 
presentado. En uso de la palabra el Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
solicita al Subsecretario de Gobierno y Secretario de la Sesión continúe con 
el desarrollo del cuarto punto de asuntos generales. --------------------------------- 

d) Informes trimestrales que presentan las Comisiones Edilicias de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano; así como, Empleo, a través de su Presidenta 
la Ciudadana Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, concede la palabra a la Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora. La Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora, señala dando cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 66 párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, se entrega al Pleno de este Ayuntamiento, el informe trimestral 
de las Comisiones Edilicias de Empleo; Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
que se honra en presidir con el propósito de hacer del conocimiento de la 
Asamblea, y transparentar la actividades que han realizado, desea 
agradecer a sus compañeras y compañeros que integran esas Comisiones 
Edilicias, por su apoyo, disposición pero sobretodo por sus valiosas 
aportaciones para el desempeño de las mismas, por la Comisión Edilicia de 
Empleo a la Secretaria de la misma la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, a la Vocal la Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, 
Segunda Síndica, por la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, al Secretario el Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor y al Vocal el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor. Destaca que la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Obras 
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Públicas sesionó en Comisiones Edilicias Unidas con la Comisión Edilicia de 
Hacienda en su vertiente de Egresos presidida por el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, en la  se aprobaron dos dictámenes que 
fueron aprobados por el Cuerpo Edilicio y se mencionan en el informe 
respectivo, señala de igual manera la Comisión Edilicia de Empleo sesionó 
en Comisiones Edilicias Unidas con la de Protección e Inclusión a Personas 
con Discapacidad que dignamente preside la Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora, en la cual se contó la presencia del Ingeniero Marco 
Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo Económico, al cual se 
le realizaron algunos cuestionamientos y recomendaciones sobre el 
desarrollo y organización de la Ferias del Empleo, que a decir de paso no 
fueron contestados por el Servidor Público en mención, por su 
desconocimiento total de cómo se desarrollaría y sobre el tema tal cual, 
comenta que las preguntas fueron Cuáles serían las empresas ofertadoras 
de trabajo, Requisitos de los solicitantes, refiere no obstante de ser el 
principal organizado y Director en materia y conocimiento, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento le ponga atención, manifiesta aunado a ello 
desconocía el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de 
Desarrollo Económico, que existía una Comisión Edilicia de Empleo así 
como de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad para poder 
llevar a cabo dichas ferias, toda vez que nunca los ediles han recibido 
información previa y mucho menos invitación a las mismas tanto los 
Presidentes de las Comisiones Edilicias involucradas así como ningún Edil 
presente, señala la Comisión Edilicia de Empleo estará pendiente de los 
trabajos en esta materia sobretodo para beneficio de lo habitantes del 
municipio así como Presidenta de la Comisión Edilicia de Empleo estará 
pendiente de los trabajos que realice el Servidor Público y exhorta a todos 
los Ediles presentes a que hagan lo propio. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, solicita al Subsecretario de Gobierno y Secretario 
de la Sesión, indique el estatus relacionado al informe trimestral que 
presenta las Comisiones Edilicias mencionadas. El Licenciado Ángel 
Rogelio González Pérez, Subsecretario de Gobierno y Secretario de la 
Sesión, informa a la asamblea que se tiene por presentado. La Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora, se suma a la postura que 
manifiesta la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, del 
funcionamiento que tengan los servidores públicos, toda vez que han dado 
mucho que desear algunos Directores Generales y en este caso en concreto 
el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo 
Económico. En uso de la palabra la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora, comenta para que quede asentado en el Acta de la 
presente Sesión, que en Sesiones de Cabildo anteriores se habían hecho 
comentarios acerca del mismo Director General y siguen existiendo los 
mismo detalles con él y es importante señala estar muy pendientes del 
trabajo en particular del Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director 
General de Desarrollo Económico. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
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Zamorano, Segunda Síndica, manifiesta que estará muy al pendiente de 
los trabajos que realice el Ingeniero Marco Aurelio Álvarez Flores, Director 
General de Desarrollo Económico y señala que además ella es 
representante de la Comisión Edilicia de Empleo. En uso de la palabra el 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, se suma a la 
petición de la Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, de 
estar al pendiente de los trabajos que desempeñe el Ingeniero Marco Aurelio 
Álvarez Flores, Director General de Desarrollo Económico y asimismo señala 
como lo comentó la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, 
ya se había tratado en el recinto evaluar los avances y desempeño del 
funcionario citado pero hasta la fecha no se ha realizado. La Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, desea se revise el trabajo 
de todos los Directores Generales y porque no hasta de los Subdirectores de 
las áreas porque han dejado mucho que desear, propone que entreguen un 
informe de los cien días y sea enviado a cada uno de los Ediles. En uso de la 
palabra la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, pregunta a 
la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, Sí es una 
petición. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, 
afirma ser una petición. En uso de la palabra la Licenciada Ariana García 
Vidal, Segunda Regidora, solicita un informe de los Funcionarios Públicos 
respecto a los cien días de trabajo. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, 
pregunta a la Asamblea si lo someten a votación. En uso de la palabra la 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, señala en 
asuntos generales no hay votación. En uso de la palabra el Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente 
de la Sesión solicita al Subsecretario de Gobierno y Secretario de la Sesión, 
continúe con el desarrollo del quinto punto de asuntos generales. --------------- 

e)  Informes trimestrales que presentan por escrito las Comisiones Edilicias de 
Deporte y Recreación; así como, movilidad, a través de su Presidente el 
Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Decimo Primer Regidor, respecto del 
desarrollo de sus actividades, trabajo y gestión. En uso de la palabra el 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión, pregunta a la Asamblea si existe algún comentario 
de no ser el caso, solicita al Subsecretario de Gobierno y Secretario de la 
Sesión, indique el estatus relacionado al informe trimestral que presenta las 
Comisiones Edilicias mencionadas. El Licenciado Ángel Rogelio González 
Pérez, Subsecretario de Gobierno y Secretario de la Sesión, informa a la 
asamblea que se tiene por presentado. En uso de la palabra el Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente 
de la Sesión, solicita al Subsecretario de Gobierno continúe con el 
desarrollo del sexto punto de asuntos generales. ------------------------------------- 

f) Intervención del Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Decimo Primer Regidor, 
con un tema de Seguridad Pública. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, refiere 
que otorga el uso de la voz, al Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Decimo 
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Primer Regidor. En uso de la palabra el Ciudadano José Gutiérrez Ávila, 
Decimo Primer Regidor, saluda al Pleno y refiere son conocedores de que 
el día martes doce del mes y año en curso, se presentó una manifestación 
de seguridad pública, lo cual manifiesta estar preocupado por la zona oriente 
y no solo por esa zona sino por todo el municipio de Tlalnepantla de Baz, 
porque también es Regidor de zona poniente, señala que se reunieron las 
personas que se manifestaron con el General Ángel Grave López, Comisario 
General de Seguridad Pública, el Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, 
Subsecretario de Gobierno, el Ciudadano Daniel Rivas Rodríguez, Director 
General de Movilidad y Personal del Gobierno del Estado, en donde se 
comprometieron y hago entrega a los integrantes del Pleno del escrito en el 
cual se citan los compromisos realizados a cumplirse en quince días como 
máximo, por lo que comenta estará muy atento de esas solicitudes y no solo 
de la zona oriente refiere toda vez que la manifestación solo la realizó 
vecinos de la colonia Lázaro Cárdenas (La Presa) subraya que existen 
muchos líderes que desean manifestarse y refiere que varias veces lo ha 
comentado en Cabildo que los líderes se estaban poniendo de acuerdo para 
realizar manifestaciones acerca de la inseguridad porque no solo se vive la 
inseguridad en zona oriente sino también en poniente, por lo cual reitera que 
en el documento que les hace entrega a los integrantes del Cabildo, contiene 
los compromisos que hicieron los diferentes Directos que están 
mencionados, manifiesta que los líderes vienen a los ediles que están en 
campo, recorriendo las colonias por eso son ediles para ayudar a la gente, 
llevando los servicios que tiene el Ayuntamiento. Comenta que ese era el 
tema que quería tratar en la mesa, la inseguridad que existe muy fuerte no 
solo en Tlalnepantla de Baz, sino a nivel nacional. La Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora, solicita al Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, se guarde respeto si va estar presente en el 
recinto a fin de que se desarrolle bien la Sesión, toda vez que no se está 
jugando. En uso de la palabra la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, se suma al comentario del Ciudadano José Gutiérrez 
Ávila, Décimo Primer Regidor, que van a estar muy pendientes y darle 
seguimiento, porque como lo comentaba se han planteado situaciones 
dentro del Cuerpo Edilicio y dentro de la Administración Pública Municipal, y 
es momento que no se les ha brindado el informe del seguimiento que se le 
da a la materia en cuestión, por lo tanto considera sería importante se 
sumaran todos los ediles, toda vez que en el documento citan compromisos 
que realizan sobre patrullas y demás y ver que se realicen porque es algo 
firmado. La Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, 
manifiesta estar preocupada y se suma a la solicitud del cuidado que deben 
tener todos en relación a la seguridad pública y sumarse en beneficio de 
toda la ciudadanía, porque finalmente de manera directa o indirecta han 
sufrido este daño social a su vez exhorta que el Mando Único tome las 
funciones a las que se comprometió cuando se voto de una manera muy 
marcada la diferencia de opiniones pero que estén al pendiente de todos sus 
operativos,  estrategias, inteligencia y planeación, den los resultados, 
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considera que se salió de control la manifestación que no debió de haberse 
traslado a la Avenida Mario Colín y causar todo el caos que ocasionó, reitera 
el exhorto a sus compañeros ediles asimismo a través del Secretario del 
Ayuntamiento a todos los directores Generales y el Secretario de Gobierno le 
den la atención a la gente, a fin de que se les escuche toda vez que están en 
su derecho y la Administración en servirles. En uso de la palabra la 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, 
agradece al Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor, que 
haga del conocimiento el escrito toda vez que sino lo hubiera realizado no 
estaría informada de lo que requerían las personas que se manifestaron, 
reitera el agradecimiento. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta 
Regidora, se suma al comentario que realiza el Ciudadano José Gutiérrez 
Ávila, Décimo Primer Regidor, manifiesta que en su mayoría trabaja en la 
zona oriente del municipio, señala que la Presidenta municipal recientemente 
cuando estuvieron en la inauguración de una lechería en la colonia Lázaro 
Cárdenas, habló de los operativos que se realizarán por parte del Mando 
único en general que van a ser lo fines de semana, recalca que es 
importante en colonias como la Lázaro Cárdenas que son de difícil acceso el 
reforzar la seguridad, no de jueves a domingo, necesita ser una seguridad 
que esté permanentemente comenta es cierto los Tecallis o módulos de 
policía están vacíos y lejos de ser un espacio donde la gente pueda 
acercarse a pedir ayuda es un espacio en donde se tiene focos de 
inseguridad, delincuentes o personas drogándose, alcoholizándose y la 
ciudadanía se siente en riesgo, señala que se debe reforzar la iluminación en 
la colonia Lázaro Cárdenas, reforzar la presencia de policías por los accesos 
tan complicados. En uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, solicita que por ese conducto se 
pueda agendar una reunión informativa con quien está dirigiendo la figura del 
Mando Único así como quienes están involucrados en las tareas, en donde 
se les presente si hay un mapeo es decir, si el municipio de Tlalnepantla de 
Baz, está marcado en donde están los focos rojos y cuáles son las acciones 
toda vez que en su plan de trabajo lo presentan de manera general, Cuáles 
serán las acciones que se llevarán a cabo en las comunidades, zonas o 
como lo hayan trabajado si es que existe ese mapeo, a fin de que de esta 
manera le puedan dar seguimiento al Convenio de adhesión al Mando Único 
que se firmó. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, pregunta a la Asamblea si tienen 
algún otro comentario, de no ser el caso, refiere que antes de continuar con 
el desarrollo del Orden del Día, comenta al Cuerpo Edilicio que la Presidenta 
Municipal a través de la Secretaría del Ayuntamiento les hará llegar un 
documento en donde se citan las acciones que se están implementando en 
la zona oriente, referente a los operativos Liconsa, Escuela Segura, hormiga, 
de proximidad social, de transporte seguro así como el de presencia con luz 
y sonido, señala como es del conocimiento de los presentes el día martes  
doce de abril del presente año, el Licenciado Eruviel Ávila Villegas, 
Gobernador del Estado de México, vino a Tlalnepantla de Baz a atestiguar 
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parte del operativo de transporte público, por lo que reitera que el documento 
en mención se les hará llegar próximamente para sus comentarios y 
sugerencias, manifiesta estarán muy pendientes de ello. Asimismo continúa 
con el desarrollo del Orden del Día. En uso de la palabra la Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, solicita se les informe a los 
ediles el tema de los operativos, tal vez alguno de ellos quisiera asistir y 
corroborar como se están llevando a cabo o lo referente al tema de la policía 
de proximidad, comenta que vieron las fotos pero no sabe como se lleva a 
cabo el acercamiento con la ciudadanía, considera que es interesante les 
pudieran hacer la invitación a los ediles o tal vez la Comisión Edilicia de 
Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil está 
involucrada, solicita un poco mas de información. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la 
Sesión, comenta les harán llegar mas información respecto a los operativos 
que se realicen a fin de que puedan asistir y ser testigos de lo que se realice. 
En uso de la palabra la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta 
Regidora, considera que es muy delicado lo que solicita la Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, toda vez que en los operativos 
la policía va contra la delincuencia y señala un edil debe de ir protegido, 
armado, con chaleco antibalas toda vez que la delincuencia está desbordada 
y tener cuidado en los operativos que se van a realizar porque se fuga la 
información, comenta no decir que sea aquí pero reitera tener mucho 
cuidado. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, 
comenta que hablaba de la policía de proximidad es decir el policía que se 
acerca al ciudadano y que se supone debe tener un trato, manifiesta desea 
ver como lo hace la policía, señala que en los operativos le queda claro que 
existe policía de inteligencia, incognito para llevar acabo esas tareas, reitera 
a la Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora el deseo de 
conocer el tema de la policía de proximidad no de los operativos a los que 
ella se refiere. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, agradece a la Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora el interés que muestra en el tema y 
considera que toso están inmersos y participando. asimismo solicita al 
Subsecretario de Gobierno y Secretario de la Sesión continúe con el 
desarrollo de la Sesión.---------------------------------------------------------------------- 

III.  El Licenciado Ángel Rogelio González Pérez, Subsecretario de 
Gobierno y Secretario de la Sesión, informa que se han agotado los 
puntos del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento y Presidente de la Sesión, refiere que 
habiendo concluido el Orden del Día, siendo las catorce horas con cinco 
minutos, del día trece de abril de dos mil dieciséis, se declara clausurada la 
Novena Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. ------ 

 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  
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Acta correspondiente a la Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 13 de abril de 2016. 

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica 
 
C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

Lic. Edna Valeria Sosa Juárez,  
Sexta Regidora. 

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora 

C. Ángel Espinoza Pacheco,  
Noveno Regidor. 

Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

C. José Gutiérrez Ávila,  
Décimo Primer Regidor;  

C. Rafael Johnvany Rivera López,  
Décimo Segundo Regidor;  

Lic. Gabriela Valdepeñas González,  
Décima Tercera Regidora. 

Lic. Mónica Miguel García,  
Décima Cuarta Regidora. 

Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

Lic. Rocío Pérez Cruz,  
Décima Sexta Regidora. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 
 

 


